
RESOLUCIÓN N'66/23 ACTA N' 24123.

l\¡unrcipio 18 de Mayo, l\,4artes 06 de Junio de 2023.

VISTO Que el l\¡unicipro no cuenta con fondos para gastos de menor cuantíá para facrlitar transparentar
su gestrón, es pednenle dictar acto adm n sirativo para la rendic!ón de FONDO PERMANENTE
MENSUAL

RESULTANDO l) Que el TOCAF estabece á través de los A.t Bg las caracteristicas de los Fondos
Permanenles A¡t 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el ir¡porte de dos duodécrr¡os de a
sur¡a lotal asignada presupuestalrñente, incuidos refuerzo de (rbros para gastos de funcronamiento e
rnveTsrones con excepcrones de los correspondientes a sumrnstros de bien y servcios efectuados por
organsmos estalales En ningún caso podaá utlzarse el Fondo Permanente para e pago de aquelos
conceptos que no incluyen sLr t¡ase de cálcu o ,

Il) El mrsmo 'se utilizará de acue¡do con o que se establezca e¡ a presente ResolLrción",

CONSIDERANDO Q!e a Admrnrstración suginó criteios de acuerdo a la determinación del obleto de ios
gastos, para la creación, renováción y control de cada Fondo Perrnanente,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a a normatrva vgente

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- RENOVAR el FONDO PERMANENTE lvlUNlClPlO'Í8 DE MAYO correspondiente al mes de
JUNIO 2023 periodo comprend¡do desde el día 0'l al día 30, con as caracterÍsticas que se deta an en
lé presente Resolucrón por un monlo total de $ 61.317,56 (pesos uruguayos sesenta y un m trescrentos
decisete con cincuenta y seis) el cual será administrado por aAlcadesa de Munrcpo de 18 de fvayo
Sra Adrana Sánchez cLryo OBJETO será para la compra de a imentos bebidas, corsumo de gas.
gastos de mantenim ento, reparaciones, r¡aterrales de consiruccrón, herrería electricidad, plásicos
maderas, vrdriería, gor¡ería y simi¡ares, boetos, encom endas fetes contratados, servco de alarrnas
lavado de vehículos, productos de lirnpieza, telas, insumos rnformáticos y de teiefonia. combuslrbles,
limpieza de predros, cornisrones bancaflas productos de papeería y gráficos productos plástcos y
simiares fungicidas. loza y utensi/los de cocr¡a, j!egos infanties electrodor¡és¡cos, gastos de tras ado,
herr¿T¡ientas. veslrmeñtas ?ntratac ón de audro, propaganda rodante servicio de fotografia paaa eventos
puntuaes mobiiarios y útlés de ofic¡na articLr os deportvos y recreatvos, placas, arrendamiento de
fotocopradora y de baños quimcos serv¡co de lrmpieza y de desagote de os msmos. servcio de
b¿ror¡éfica actuación de artistas para eventos socrales productos rnedicrna es y farmacéuticos, articu os
menores médico quirúrgrcos, aporte a instituciones pr¡vadas sin fines de lucro service aires acondicionado
e imprev stos

2- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrctañente al OBJETO para el que
fue creado

3" FECHA DE VIGENCIA. El Foñdo Perr¡anente l\lensua tendrá lna ógica de vige¡cia de mes
ndario es dec r dei púmeral úitimo día de cada mes

4- EL FONDO PER|ANENTE SE GONSTITUIRA en la Cuenta Bancaia y tienen el caracter de
máxrmas a ut liza¡ por el plazo calendario autorizado necesrtando para e r¡anejo y disponrb lidad

el artícu o 1'. De producrrse modificaciones por s!brogación, deberán comuñicarse a División Imputación
._- Previa y Conko de Legalidad, Delegados delTCR. Tesoreria Concejo l\4uncpal las balasy altas de os

responsables de admjnistrar y rendirlos;

vo de los mismos Ia autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t tular y responsable el funcionarro que se nd que en

6- LOS GASTOS AUTORÍZADOS para realizarse por Fondos Permanentes te¡drán las s gurentes
caracteristicas: a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecañrsmos de cor¡pras b) articulos qLre

no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos N¡ater ales o que habiendo s do provistos ya no se
encuentran en stock en el f\¡un cipro

s
.o-oo
U'
uJ

6hffii



tNcLUSrÓN FTNANCTERA (Añ. 42 Ley
mayores ál 15% dei valor de la con¡pra

8- LA RENDrcróN deberá reaiizarse por parte de ros responsabres dentro de ros 5 dÍas hábiresposteriores a cierre de cada Fondo Permanente

. 9- COMUNíQUESE a Tesorería del t\¡unicip¡o Drrección ceneral de
de Area ContadurÍa Ofic¡na Delegados dei Tribunal de Cuenta de la

Sitio Web del Municip¡o, incorpórese al Registro

7" DE ACUEROO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boietas contado
directa.

lnterna y Secretaria de Desarrollo Localy participación.

10- POR Secretaria det [runicipio, publiquese en et
de Resol!ciones y procédase a su archivo.

Recursos Financieros. cerencia
República, Oficina de Auditoria
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